SEÑORES
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
PRESENTE

Les informamos que el día __--de __-del año _____-de conformidad a lo prescrito en el artículo cincuenta del Código de Trabajo, por decisión de Cesión de Concejo_______________________se procedió al despido laboral del empleado___________por pérdida de confianza en su persona, por haber incurrido en posible conducta delictiva, por lo que esta ________ha iniciado las acciones legales en su contra, debido a que dichos actos además han perturbado el orden en la empresa al haberse comprobado fehacientemente que este empleado ha realizado ___________.
Al referido trabajador se le hizo entrega de su carta de despido en la cual se le expresan los motivos de la terminación del contrato por perdida de la confianza, de conformidad a lo prescrito en el artículo cincuenta del Código de Trabajo.
Loa anterior se informa para los efectos previstos en el Artículo cincuenta del Código de Trabajo.


San ____________, ______-DE _________DE 
